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RESOLUCION 52, N" \€\\

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAilTADO A LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL
PAC Ne 4Lt2024 "ADQ[TISICIÓN DE ETIQUETAS HOLOGRÁFICAS DE SEGURTDAD PARA
CHEQUES" ID Na 443.850.

Asrnciórr, L5 de
)

\\ü d,e 2024.-

VISTOS: La Resolución 32. Na 116 de fecha 1l de junio de 2024 del Consejo de
Superint endencia de la Corte Suprema de Justicia, por la cual se aprobó el Pliego de Bases 1,

Condiciones y se autorizó el llamado de referencia, el Informe del Comité de Evaluación de Ofertas
ICEO Na 045 de fecha 16 de julio de 2024, el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria Na 729
de fecha 30 de abril de 2024, el Dictamen UOC N" 124 de fecha 22 de julio de 2024 de la Unidad
0perativa de Contratnciones; y

CONSIDERANDO:

l'or llesoluciól 52. N' 116 de fecha I1 de junio de 2024 del Corrsejo tlc
Supcrinterrdctrcia, sc nplobó el .Pliego tlc Bases y Condiciones y se autorizó cl llarnarlo a

LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL PAC NS 41i2024 "ADQUISICION DE ETIQUETAS
HOLOGRÁFICAS DE SEGURIDAD PARA CHEQUES" ID Na 443.850, encargárrdosc a Ia Unirlarl
Operativa dc Contrataciones a proseguir con los trámites pertinentes.

En fecha 09 de julio de 2024 se procedió a la apertura de las ofertas físicas
presenlándose a tal efeclo las siguientes empresas:

Los integrantes del Comité de Evaluación de Ofertas, han dictado el Informe de
Evaluación de Ofertas ICEO Nq 045 de fecha 16 de julio de 2024, el cual contiene el análisis y la
secuencia, así como también el detalle cronológico de las actividades realizadas por el Comité, las
cuales se encuentran conforme a lo establecido en la Ley Nq 7021/2022 "De Surninistro y
Contrataciones Públicas", e[ Decreto N" 9823/2023 y el Pliego de Bases y Condiciones aprobado
para el presente proceso

El Comité de Evaluación de Ofertas, es el órgano con competencia exclusiva para
analizar y evaluar Ia as presentadas en el marco de los procesos licitatorios de la Institución, con
absoluta inde encia de rtlerto , evaluará las ofefias y emitirá un informe que servirá corno base
para la a dicación, rlc rmidad al Artículo l?n del Decreto Na 9823/2023 'uPor e[ cual se

2 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y el Artículo 54a de lareglam La [a Ley 1

L"y. '-"'-'

Asi t) las tareas de la Unidad Operativa de Contrataciones, de conforrnidad a

práct ncuentra la de: "...eleuar y poner a consíderación de la má"xima autoridad el
emitid,o por el comitó ile naluación
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Es importantr nrencionar, lo establecido en el Artículo 6l'del Decreto Reglamentario
N" 9823/2023, el cual menci,,rra cuanto sigue: "-..No deberá ilarse a cono.:er infonnaciín alguna acerca

ilel unálisis v anluación de lo , t' rtas ni sobre las recome ués de

1¡'
¿

la apertura públiru de las o! ,$. a los o{erpnlps ni o pcrsonos no inrolu"radas en cl prore,limiento de

eualuación. hasta que huya stfu'dictaila la resolución ile ailjud.icación cuund.o se trate de un solo sobre.

Cuando se trate de dos sobres la primera etapa serd conJíd.encial husta h emisión de la resolución que

d,etermine el resuhado de tli'ha etapa, reunudtíndose tlespués ile la apertura pública de las ofertas

económícas hasta la emisión ds |a resolución de adjudícación. En todos /os ,;asos se deberá presen,ar la no

injerencia en los órganos de a,, luación y ilecisiín, garantizurulo la ind.ependenciu d'e criterio...".

A su vez, la l,-nidad Operativa de Contrataciones ha veril'icado el registro de

inhabilitados a través del Pr rtal de la Dirección Naciorral de Contrataciones Públicas

El mencionad r [nforme del (]omité de livaluación de Olertas ICEO Na 04512024. et
su parte conclusiva argume lla y recomienda cuanto sigue: "...8n t,i¡tud de los sustentos técni.cos,

. d.ocumentales y ftntncieros ex )uestos en el presente Informe, acor¿e u lo estableciilo en el Artículo 544 d.e

.la Le.y Ne 7021/2022 "DE SI¡MINISTRO Y CON'I'RATACIONES PÚBLICIS"; el Cornité de

Evaluación de Ofertas reco,nienda en relación al llamado a LICITACIÓN DE NIENOR CUANTÍA
NACIONAL pAC Na 4ll202.1 "A.DQUISICIÓN DE ETIQUETAS HOLOGRÁFICAS DE SEGURIDAD
PARA CHEQIJES" ID Ne 4{ l.:950. cuanl o sigue:

]-. . ADJUDICAR aI ofeIel|te ARTES GRÁFICAS ZAMPHIROPOI,OS S.A., por curn¡Ilir con

todos los requisitos ),:p;ales, técnicos y financieros, por un norrlo total de @s. 4.9.845.000.-

.1 (Guaraníes cuarenta \ nueve mi[ones ochocientos cuarenta v cinco rnil) IVA ilrcluido.
conforme al precio ur Lit ario detallado (. . . )

Se deja constr n,:ia que se ha ernitido el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria
Ne 729 de fecha 30 de abril ,Ie 2024, a fin de certificar la dispolibilida,l de fbr¡dos suficientes para
cubrir los compromisos a ser a¡;umidos en el marco de la presente contratación

Por Resolució r CSJ Nn 1948 de fecha I L de marzo de 2t)20 de la Corte Suprerna de

Justicia, se estallleció que la A dministración de los Cont.ratos será ejerrida por los Directores de los

ámbitos solicilantes de los ll¡ ¡rrados. ----------

Por Dictamen tlOC Np 124 de fecha 22 de julio de 2024, la Unidad Operativa de

Contrataciones dc la Corte irrprema de Justicia, elevó el hfornr.. dcl Comité de Dvaluacirín de

Ofertas ICEO Nq 045/2024-

La Ley No 609t95 "Que Organiza la Corte Suprema de Justicia" dispone en su Artículo
23o Inciso b), respecto a las atribuciones del Corscjo de Superint endencia: "á/ Organizar y
Fiscalizar la Dirección ile At, xi.liares ile la Justícia; la Dirección d,e Recu.rsos llumunos; la Direcci,6n
Financiera -y ilemás reparticiou,s del Poder Judicía|".

La Acordada (" 1453 de fecha 23 de septiembre de 20:10. de la Corte Suprcnra de
Justicia "Que Delimita las funríones ilel Consejo de Superintenilencia de la Corte Suprema tle Justi,cia
en el ámbito Administratiuo v liinanciero y creu Ia Secreturía i\'e 2 dc dicho órganoo'. - - - - - - - - - - - - - - - . . . / l . . .

3§.
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ART. I O:

POR TANTO, en uso de sus atribucioncs, el-----------------

CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA
DE LA CORTE SIjPREMA DE JUSTICIA

RESUELVE:
ADJUDICAR cn el marco del llamado a LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NACTONAL pAC Na 4rl2024 "ADQUISICIÓN DE ETIQUETAS HOLOGRÁFTCAS DE
SEGURIDAD PARA CHEQUES" ID Na ú3,850, al oferente ARTES GRÁFICAS
ZAMPHIROPOLOS S.A.. por curnplil con todos los requisitos legales. técnicos v
firrarcieros. por un monto total de @s. 49.845.000.- (Guaraníes cuarenla v nueve
millones ochocientos cuarenta y cinco mil) IVA incluido. conforme a[ precio unitario
dc t allado a continuaciórr:

1;=/

AR',l. 20: ESTABLECER que la Administración del Contrato recae sobre el Lic. Aníbal Ismael
Acosta Conde. Di¡ector del Departamento de Tesorería de la Dirección F'inanciera. ---

DISPONER la suscripción del Contrato correspondiente, entre la Corte Suprema de

.]usticia representada por su Presidente ¡¡ el Oferente Adjudicado, de conformidad al
Artículo 1n de la presente Resolución.

COMUNICAR a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas y a los Oferentes

ART. 30:

ART. 40:

quc p ICS sus ol'ert as .lo resuello en esta Resolución. ---------------

ART. 50¡

ART. 60:

UTAR e erogación al rubro correspondiente.

R odela (lorte Suprema de Justicia, para su ratificación.

ART. : ANOT r rrolificar.

L--.
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